
SR. ALCALDE DE LOS LLANOS DE ARIDANE 
 
D/Dª............................................................................., mayor de edad, provisto de D.N.I. 
nº......................................................,con domicilio en.........................................................nº..........., 
municipio……………….........................., y número de teléfono............................................... 
 
E X P O N E: 
Que encontrándose en periodo de información pública el Plan General Ordenación del municipio 
de Los Llanos de Aridane, presenta la siguiente alegación: 
 
A L E G A C I O N:    
El Paisaje Protegido de Tamanca, por  sus valores geomorfológicos, botánicos, faunísticos, 
arqueológicos y paisajísticos, y por su extensión, constituye el Espacio Natural más importante de 
Los Llanos de Aridane, la joya natural del municipio, digno de la más alta protección.  
En un municipio en el que la huella humana, tanto agrícola como urbanística, es tan intensa y 
extensa, es un verdadero privilegio contar con este recurso paisajístico, reducto de hábitats 
naturales, especies autóctonas, alguna de ellas en peligro de extinción, formaciones volcánicas 
irrepetibles, como los tubos volcánicos, jameos y canales lávicos. Además este paisaje es en si 
mismo, un recurso turístico, por lo que su conservación tiene un importante valor económico.    

 

El PGO que se encuentra en periodo de información pública prevé la construcción de un campo de 
golf y 576 plazas alojativas en el corazón mismo de este espacio natural, lo cual constituye una 
seria amenaza para la conservación de este recurso, amenaza reconocida en la propia memoria 
ambiental del PGO. De hacerse realidad esta agresión, el daño al Paisaje Protegido de Tamanca 
sería irreparable. Además ni los PGO ni los Planes Territoriales Especiales tienen competencia en 
la ordenación de los Espacios Naturales Protegidos, por lo que esta propuesta no tiene encaje 
jurídico en tanto no se aprueben las normas de ordenación del Paisaje Protegido.  
 
S O L I C I T A 
Que la zona clasificada como RPT(Sin Valores) dentro de este espacio, quede clasificada en el PGO 
como Rústico de Protección Natural, como lo está el resto del Paisaje Protegido,  y que se elimine 
del PGO el equipamiento turístico que lo amenaza.  
 
Lo cual firmo en.........................................., a .............. de mayo de 2008. 
 
  
 
 

Firma:............................................................................... 


